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3,a Las obras comenzarán en el plazo de un mes a partir
de la fecha de. publicación de la autorización en el .. Boletin
Oficial del Estado" y deberán quedar terminadas en el de cino
meses, contado desde )a misma fecha.

4.· La inspección y vigilancia de las obras, tanto durante
la construcción como durante la explotación quedarán a cargo
de la Comisaría de Aguas del Pirineo Oriental, siendo de cuenta
del concesionario ras ~remuneraciones y gastos que por dichos
concepto-s se originen, con ·sujeción a las disposiciones que les
sean aplicabl~s y en especíal al Decreto número 140 de 4 de
febrero de 1960, debiendo dars~ cuenta a dicho Servicio del prin
cipio de los trabajos. Una vez terminados y prevío aviso del
concesionario. se procederá al reconocimiento de las obras, le
vantándose acta en la Que conste el cumplimiento de estas
condiciones, el resultado de las pruebas efectuadas, los nombres
de los productores españoles que hayan .f.uministrado los ma
teriales empleados, la extensión de la superficie ocupada. en
terrenos de dominio público, expresada en metros cuadrados, y
el cánon de ocupación de los mismos. sin que pueda hacer¡,e
uso de estas obras, en tanto no sea· aprobada el acta por
la Dirección General. ~

5.11 Se concede esta autorización dejando a salvo el derecho
de propiedad y sin· perjuicio de tercero, quedando obligado
el concesionario a demoler o modificar por su parte las obras,
cuando la Administración lo ordene por interés general, sin dere~
cho a indemnización alguna.

6.11 El' conéesionario será responsable de cuantos daños pue
dan ocasionarse a intereses públicos o privados, como con
secuencia de las obras autorizadas; quedando obligado a su
indemnización.

7.& Se concede autorización para la ocupación de los terre
nos de dominio público necesarios para las obras. En cuanto
a las servidumbres legales podrán ser decretadas por la Auto
ridad competente. una vez publicada la autonJaciÓn.

8.'" El concesionaJ;io no podrá. destinar los terrenos de domi
nio público ocupados ti fin distinto del autorizado, no pudiendo
dedicarlos a la construcción de edificaciones sin la expresa auto
rización 'del Ministerio de Obras Públicas, quedando terminante
mente prohibida la construcción de viviendas. Tampoco podrá
cederlos o permutar aquellos terrenos, sin la previa aprobación
del expediente correspondiente por el Ministerio de Obras PÚ
blicas,

9.'" Queda sujeta esta autorización al cumplimiento de las
disposiciones vigentes 'O que se dicten en Jo stlcesivo, relativas
la Industria Nacional, contrato y accidentes del trabajo y demas
de carácter social, administrativo o fiscal.

10. Queda prohibido el establecimiento dentro de los cauces
de escombros, acopios. medios auxiliares y en geperal de cual
quier elemento que pudiera representar un obstáculo al libre
curso de las aguas, siendo responsable el concesionario de los
maless que pudieran seguirse por esta causa con motivo de las
obras, y de su cuenta los trabajos que la Administración ordene
realizar, para mantener la capacidad de desagüe de los cauces
en los tramos afectado& por dichas obras.

11. Elconcesionario queda obligado a cumplir, tanto durante
el período de construcción como en el de explotación, las disposi
ciones de la Ley de Pesca Fluvial para conservación de las
especies.

12. El concesionario conservará las obras en perfecto e~,tado

y procederá sistemáticamente a la limpieza del cauce cubierto
para mantener su capacidad de desagüe y evitar encha!'ca~

mientos.
13, Esta autorización no faculta por sí soja para ejecutar

obras en zona de servidumbre de carreteras o caminos por lo
que el concesionario habrá. de obtener la necesaria autorización
de los Qrganismos competentes encargados de su policía y ex:
plotación. Tampoco faculta para realizar ninguna clase dé verti
do de aguas residuales en el cauce de la riera Reixach o Font
Rajat, salvo que sea autorizado en el expediente' correspon-
diente. _

14. El concesionario habrá de satisfacer en concepto de
canon por ocupación de terrenos de dominio público la cantidad
que se determine partiendo el valor de 28 pesetas palmo cua
drado de acuerdo con lo establecido por el Decreto 134 de 4
de febrero de 1960. pudiendo ser revisado est.e canon anualmen
te, de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 4." de la citada
disposición.

15. Los depósitos constituídes como fianza provisional. que
darán como fianza definitiva para responder del cumpUmíento
de estas condicioner. y seran devueltos al concesionario una vez
haya sido aprobada el acta de reconocimientofina1 de las obras.

16. La autorización para la ocupación de terrenos de domi
nío público se otorga por un plazo máximo de 99 años y. la
Administración, se reserva la facultad de revocarla cuando lo
considere conveniente por motivos de interes público sin dere
cho a ninguna indemnización a favor del cORcesiónario.

p. Caducará esta autorizaCIón por incumplimiento de cual
qU1~r~ de estas condiciones y en los casos previstos en las dis~
posIcIones vigentl?s. declarándose la caducidad según los trámi
les señalados en la Ley y Reglamento de Obras publica.s_

. Lo que se hace público en· cumplimiento de las disposíeiones
vl~ntes.

M~dr~d. 20 de junio de 1973:,-El Director general, P. D" el
COlUlsano central de Aguas, R. Urbistondo

RESOLUCION de la Direcci6n General de Obras
Hidráulicas por la que se -autoriza a don Emilio
Rafael Serra Ruiz. doña Julia Serra Ruiz y a don
José Ríos González, para derivar aguas de la ace·
quia del Esparragal en término municipal de Calas
parra LMurciaJ, con destino a riegos.

Don Emilio Rafael Serra Ruiz, doña Julia Serra Ruiz y don
José Rios González, han solicitado la concesión de aguas a de
rivar de la Ilcequia del Esparragal, en término municipal de
Calasparra {Murcia). con destino a riegos, y

Esta Dirección General ha resuelto:
Conceder a don EmilipRafael y doña Julia Serra Ruíz y a

don José Ríos González, autorización para derivar, hasta un vo
lúmen anual de 45.000 metros cúbicos. equivalentes a un caudal
teórico continuo de 1,43 litros por segundo del Tia Segura, a tra
vés de la acequia del Esparragal. en término municipal de Ca
lasparra (Murcia), con· destino al riego de 9 hectáreas de tierréts
situadas en dicho término municipal y comprendidas en el pla
no del proyecto' apropado, con arreglo a las siguientes condi
ciones:

La Elvolúmen máximo de agua cuya derivación se auto
riza, será el correspondiente a una dotación de 5,000 metros
cúbicos por hectarea. realmente regada y año.

2 a Los concesionarios dentro de los dos meses siguienJes
a la fecha de publicación de esta concesión en el ..Boletín Ofi
cial del Estado". presentarán· en la Comisaria de Aguas del
Segura un plano en el que se concreta la superficie de riego
concedida, A la vista del expresado. plano y con las prescriP
ciones que se estime procedentes; la Comisaria de Aguas del
Segura requerirá a los concesionarios para que p:-esenten un
Anejo al Proyecto mencionado en el que se recojan y justifi
quen las modificaciones que deban introducirse· en éste, de
acuerdo con las' condiciones de esta resolución y las que puedan
derivarse del plano aludido. Este proyecto deberá merecer la
aprobación de la Comísaria de Aguas del Segu:-8.

3.~ Las obras se ajustará.n al proyecto que sirvió de bas.e
a la petición con las modificaciones que· impone esta concesión
y en particular su condición tercera. .

La Comisaria de Aguas del Segura podrá autorizar pequeñfl~
modificaciones que, sin alte.'Ett las características esenciales de
la concesión tiendan al perfecC'.io-namientó del proyecto.

4.s Las obras comenzarán en el plazo de t.res meses y debe·
rán quedar terminadas en el de un año, a partir de la fecha
en que la Comisaria de Aguas del Segura notifique a los inte
resados que las obras pueden ser iniciadas. una· vez que se
haya dado cumplimiento a la condición tercera.

5. '" La Administración no responde del caudal que se conce
de y se r:esprva el derecho de tomar de la concesión los volú
menes de agua que sean necesarios para' toda clase de obras
públicas en la forma que estime conveniente, pero sin perju
dicar las obras de aquélla.

e. a La inspección y vigilancia dp las obras e instalaciones.
tanto durante1:a construcción como en el período de explota
ción del aprovi.chamiento, quedarán a cargo de la Comisaría
de Aguas del Segura, siendo de cuenta de los concesionarios las
remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se originen
con arreglo a las disposiciones vigentes, debiendo darse cuenta
a dicho Organismo del principio de los trabajos. Una vez termi·
nados y previo aviso de concesionarios, se procederá. al recono
cimiento de las ob::-as ~ inst,alaciones por el Comisario Jefe de
Aguas o Ingeniero del Se~vicio en quien delegue, levantándose
acta en la que consten ias caract~risticas de la in&talaci6n y el
cumplimiento de estas condiciones, sin que pueda comenzar la
explotación antes de aprobarse este acta por la Dirección' Ce-
neraL

En cuq,lQuier momento la Comisaría de Aguas del Segura.
podra exigir con carga a lús concesionarios la realización d€
trabajos e instalaciones que aseguren el cumplimiento del con
dicionado de esta resolución y la presentación de documentos
relacionados con la misma.

7. 3 Queda sujeta e.o;,ta concesión a las disposiciones vigent.es
o que se dicten relativas a la Industria Nacional, contrato de
accidentes del trabajo y demás de carácter social.

8." Se concede la ocupación de los terrenos de dominio
público necesarios para las obras. En cuanto a las servidumbres
legales podrán :<,er decretadaS por la Autoridad competente.

9. a El agua objetó de esta. concesión quedará inexcusable·
mente vinculada a la supert'icie de riego que se concede, no
pudiendo enajenarse independientemente aquel derecho o esta
propiedad, y en todo caso, los concesionarios no podrán bene
ficiarse con la venta de las aguas objeto de la concesión.

.10. La instalación elevadora de las aguas para este aprove
chamiento no tendrá mas capacidad de captación ni potencia
de elevación que la indispensable para la cantidad de agua y
extensión de regadio a que se refiere la concesión, correspon
diendo a la Comisaria de Aguas del Segura el control de los
caudales utilizados.

A estos efectos los conce&ionarios vienen obligados a instalar
un contador de agua en sU instalación elevadora cuyas carac·
teri'Sticas, disposiciones y emplazamiento quedarán reflejadas y
justificadas en el anejo que se cita en la condición 3.a y remi·
tirá trjmestraJmente, o mas a menudo si así se le requiriese
por el Servicio, un parte con las lecturas periódicas gel citado
contador.
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11. Los ooncesionariosabrirán un paso de agua que reco-
giendo los sobrantes cie su aprovechamiento loa revierta. por 1&
línea mas corta "posible al cauce de donde -proceda '1 por el
punto mas cercano al de toma de las aguas. ~

12. Serán preferentes en todo momento losregad1os tradi
cionales siguiéndoles loscorrespondienteB a las concesiónes otor
gadas para la legalización de regadlos existen~ en 25 -de abril
de 1953, quedando en tercer lugar las concesiones correspon
dientes a nuevos regadíos, como el qU& es objeto de la pre
sente concesión. _Los -coñcesionarios vienen oblig'ados a la S.U8
pensión del aprovechamiento en aquellas épocas de extraordina
ria sequía y en tanto no queden satisfechas las necesidades. de
los r:egadíos que-le precedan, en orden de preferencia.

13. Los concesionarios vienen obligados a satisfacer el ca~
non por metro cúbicO de' agua utiliZlida que apruebe anualmen
te el Ministerio de Obras Públicas, y en el que se sumarán
el canon de' -regutadón determinado en las normás de la legls
ración vigente,yel aumento propOrcional qU$ COlTéSponda de,los
ga~tos ,de la CQIP.pensación de e~ eléotric& que se haya
de entregar a loe aprovechamientos hidroeléctricos afectados
por las reducciones de desagüe de los, embalses, convenientes
a los riegos en, cumplimiento ael artículo cuarto del Decreto
de 25 de abril de 1853. . .

14. Esta concesión se otorga de' acuerdo con el apartado 3.'1'
de la Orden ministerial de 27 de diciembre de 1966, relativa a
la ordenación de riego&.pn la Cuenca del do Segura.

15. "Cuando los, terreno!' que sé pretenden regar queden dom1~

nados en su día,' por algún canal oonstruido por el Estado, la
Administración pOdrá dejar caducada esta concesión, pasando
a integrarse aquellos en la nueva zona regal1le y quedando'
sujetos a las nuevas nOrIna& económico~admlnistrativas que se
dicten con carácter general.

16. Los concesionarios no podrán en ningún momento modi~

ficar ni las obms de toma, ni la instalación elevadora ni la
superficie regable a que se, refiere esta conceaión; sin previa
autorización de la Comisaría de Aguas del 'Segura o del Mjnió'
terio de Obras Públicas, según woeeda. ~ superficie regable
quedará en el momento de terminaciQD de los trabajos delimi
tada y amojonada mediante hit05 de 40 centímetros de altura
y 2B por 28 centúneti'os en planta, distantes· como máximo 100
metros. e-;cepto cuando haya cambios ge direcciÓ1l.

17. Esta concesión &e otorga por un plazo de noventa y nue
ve tOO) alios, sin perjuicio de tercero y' dejando a salvo el
derecho de propiedad.

18.. Los concesionarios ,quedan ob.igados durante la explota
ción del aprovechamiento a 18.s disposiciones de la Ley de Pes-
ca Fluvial para conservación de las eipecies. ..

19. CaducarA. ésta concesión por iIicumplimiento de cualquie
ra de esu.,scondiciones y.en los' casos previstos' en las .disposi
ciones vigentes declarándose aquélla según los trámitessefiala
dos en la Ley y Regla:mento de Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

Madrid. 27 de junio de 1973.-El Director general, P. D., el
Comisario central de Aguas, R. Urbistondo.

RESO'LUCION de la D~rección General de Obras
Hidráulicas por la que se hace pública la conceswn
otorgada a don ~nacto Putg Salellas para aprove
char aguas de la rtera a. Btdaura. en término' mu":
nictpal de Santa Cristina as Aro (Gerona).

Don Ignacio Puis SaleBas ha solicitado la concesión de un
aprovechamisnto de aID1as de la riera de Ridaura, en térnü
no municipal de 'Santa Cristina de Aro (Gerorta) .' con destino a
riegos, usos domésticos' y atenciones de ganado, y

Este Ministerio ha resuelto:
Conceder a don Ignacio FUig Sal~llas, autorización para ele·

var del subé.lveo de la Riera de Ridaura un volumen diario.
de 783 metros" cúbicos de ague.s. equivalente a un caudal éon
tinuode 9.06 l1trQs por segundo; correspondiente a un dotación
de 0,6 litros li o ~ segundo y hectárea e o.n .destino al riego
de 15.1064 hectáJ::888' de' una tinca de su propiedad. situada en
término municipal de Sap.ta Cristina de Aro (Gerona), legalizan
do las obras iaconstruidas, con sujeción a las· siguientes .con- '
diciones: .

1.a Las obras se ajustarán .al' proyecto que ha servido ,de
base a la ooncesión, suscrito en BárcelOlia, julio de 1969, por
el Ingeniero de Caminos, Canales. "1 Puertos, don Miguel Chaves
López, y cuyo presupuesto de ejecución material asciende a pe
setas 577.539. en tnl&1lto no se oponga a las presentes condiciones

El aprovechainiento consta de loadenominado8 pozos núme.,
ro 1 y número 2 y número 3, autorizándose en cada uno de
ellos un caudal continuo de 3,02 litros por segundo.

La CO:plisaría de A~as del Pirineo OrlenU;tJ. podrá autori~
zar pequeñas variaciones que tiendan al perfecCionamiento del
proyecto y Q.ue no impliqueI!- modifícaci()Des·en la esencia de
la concesión. .,

2.a Las obras terminarán, en -el plazo de doce meses con
tados a pártír de la publ\caoión ~. la concesión· en el ._Boletín
Oficial del EstadOl>. La puesta en riego. total deberá efectuarse
en el p~azo'de un do desde la tenntnaci6n.

3,& La Admixds'trnción no responde del caud&! que se con·
cede. La jornada~e trabajo de maquinaria de elevación de cada
pozo se fijará de acuerdo con los datos que se tomen en el re
conocimieI;lto final de las obras, y que deberán recogerse en
el acta correspondiente. La. Comisaría de AgUas, del Pirineo
Oriental. podrá exigir la instalación de uncUspositivo modula
dorconvistas a la limitación o contrI de volumen extraído
previa presentación del proyecto. correspondiente. El Servicio
comprobará especialmente Q.ue el caud8J. utilizado· por el conce
sionario no exceda en ningún caso del que se autoriza, sin que
pueda deriva.rse un volumen superior a los 6.000 metros c.bicos
por hectárea realmente regada y año.

4.& La inspección y vigilancia de las obrase instalaciones,
tanto durante la construcción como en el periodo de explotación
del .aprovechamiento. quedarán a cargo de la Comisaria de
Aguas del.P1rineo Oriental, siendo de cuenta del concesionario.
~ remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se ori
ginen, con arreglo a las disposiciones vigentes, debiendo. darse
cuenta a dicho Organismo del. principio de los trabajos. Una
vez terminados y previo aviso del con~onario, se procederá
a su reconocimiento por el Comisario Jefe o Ingeniero en q.uien
delegue, levantándose. acta en la que conste el c'u:inplinuento
de estas condiciones, sin que puedaoomeniar la explotación
antes de aprobar este acta la Dirección General.

5.a. Se concede la ocupación de los tel'renos de dominio pú
blico necesarios para las obras. Las servidumbres legales serán
decretadas, en su caso, por la Autoridad. competente.

6.& -El agua. que se concede quedaadscr1ta. a la tierra, que
dando prohibido su enajenación, cesión o arriendo con indepen
dencia de aquélla.

7.& La Administraa16n se reserva el derecho de tomar de la
concesión los 'volúmenéS de agua que sean necesarios para toda
clase de obras públicas, en la forma que estime conveniente,
pero sin perjudicar las- obJU de aquélla.

8.a Esta concesión se ot1Jtga. por un periodo de noventa y
nueve años contado a partir de la fecha de levantamiento del
acta de reconocimi&nto final, sin perjuicio de tercero y salvo
el derecho de propiedad, con la oblÍgación de ejecutar. las
obras necesarias para conservar o ~stituir las servidumbres
existentes.

9.a Elpettcionarlo· queda obligado a conservar las obrasen
perfecto estado evitando·pérdidas 'de agua por fugas, filtraciones
o cualquier otra causa y siendo responsable de cuantos daños y
perjuicios puedan ocasionarse a intereses públicos o privados
como consecuencia de las obras autorizadas, quedando obligado
a S1). indemnización.

10. Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en
cualquier mO-ménto pueda 'e{>tablecerse por el Ministerio d e
Obras Públicas, con motivo de 1M obras de regulación de la
corriente del río realizadas por el Estado.

11. Cuando los terrenos que se pretendan regar queden do
minados en su día por algún canal construtdo por el Estado, que
dará caducada esta concesión, pasando a integrarse aqu$llos en
la nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas normas
económico-administrativas que se dieten con. carácter generaL

12. Queda sujeta. esta concesión a las disposiciones vigentes
o que se dicten relativas a la industria nacional,. contrato y acci
dentes-del trabajO". y demás de carácter social.

13. Se prohibe al concesionario verter escombros en los cau
ces publicas. siendo responsable de los dJu'ioa y perjuicios que
como consecuencia pudieran originarse y de su cuenta los traba·
iosque la Administración ordene para la limpieza de 108 escom
bros procedentes· de las obras.

14. El depósito constituido del 1 pOr 100 del presupuesto de
las obras en terrenos de dominio público se elevará al 3 por 100
y quedará como. fianza a· responder del cumpiimiento de estas
condiciones y será devuelta despUés de ser aprobada el acta
de .reconocimiento final de las obras.

15. Caducara esta concesión por incumplimiento de estas
condiciones y en los casos previstos en las disposciones vigentes,
declarándose la caducidad según· los trámites señalados en la
Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público, en cum1Jlimiento de las disposiciones
vigentes.

Madrid. 28 de junio de 19?3 ..:.-ElDireétor general. P. D., el
Comisario central de Aguas,R Urbistondo.

RESOLUCION de la Dirección·· General de Obras
Hidráulicas por. la que S6 haC6 pública la autori
zación concedida a .don Alfonso Rivera Carretero,
para ejecutar obras de deIViaci5n y encauzamiento
del Tto RiviUas, aB~' como las de Un puente sobre
el.mtsmo,P4Ta el camino que'atraviesa la finca de
8U propiedad,· denominada cCanBinI... sita a la al
tura del p. k. 13 de la C. N. 432, de Badajoz. a Grana
da, en termino de Badajoz.

Don· Alfonso Rivera Carretero hasol1citado autorización para
ejecutar obras de desviación y encau~ento del río }\ivillas,
así como las de un.· puente sobre el miómo. para el c'"\mino
que a.tr~viesa la finca de su propiedad,denomine.cta cCansinb,


